
                                  JUZGADO 1º. PENAL  

DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES  

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

NEIVA – HUILA 

Calle 11 No. 2-55 

Fijo: 8634056 ext 1131 y Celular 3232540734 ext 1131 

 e-mail: j01padfcnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

INFORME SECRETARIAL. Neiva, Huila 28 de enero de 2026. En la fecha va al despacho 

del señor juez la carpeta digital de acción de tutela de primera instancia recibida el día de 

ayer a las 4:37pm, interpuesta por LILIANA NINCO DELGADO contra FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y la UT CONVOCATORIA FGN 2024 con radicado número 

41001 3118 001 2026-00009. Pasan las diligencias al señor juez. 

 
 

 

Neiva Huila, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

 

 

Radicación:  410013118001-2026-00009-00 

Accionante: LILIANA NINCO DELGADO 

Accionado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Accionado: UNION TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 

Asunto:  Tutela primera instancia 

  

 

 

Recibida la presente solicitud de acción de tutela presentada por LILIANA NINCO 

DELGADO, quien reclama el amparo de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos por concurso de méritos posiblemente 

vulnerados, esta agencia constitucional asumirá el conocimiento de la acción de tutela. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: ADMITIR la Acción de Tutela presentada por LILIANA NINCO DELGADO, 

quien reclama el amparo del derecho fundamental al debido proceso, al mérito y acceso 

a cargos públicos, igualdad, trabajo y petición, presuntamente vulnerado por FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y UNION TEMPRAL CONVOCATORIA FGN 2024 e 

imprimirle el trámite dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y demás normas que le 

complementan. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción, en calidad de accionadas, a las siguientes 

entidades: 



 

1. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

2. UNION TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 (Conformada por la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y la empresa TALENTO HUMANO Y 

GESTIÓN S.A.S) 

3. ASPIRANTES en el CONCURSO DE MERITOS FGN 2024, para proveer los 

empleos en vacancia definitiva de la planta de personal perteneciente al 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, e inscritos para el cargo al que aspira 

la accionante denominado Asistente de Fiscal II OPECE I-203-M-01-(679) por 

considerarse que les asiste un interés legítimo en los resultados del presente 

trámite, para que intervengan si lo desean y ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Córrase traslado de la demanda con sus anexos por el término máximo de 48 horas para 

que las entidades vinculadas se pronuncien sobre los hechos de la demanda. Además, 

se ORDENA a la accionada FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la UNION 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 que, en el mismo término, deben publicar en 

sus respectivas páginas web oficiales, el escrito de tutela y el auto admisorio, con el fin 

que los interesados en la misma, conozcan su contenido y si es su voluntad, se 

pronuncien al respecto, para cuyos efectos se les otorga el término de dos (2) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto en la respectiva página web. 

Debiendo, además, aportar a este Juzgado la constancia de dicha notificación y/o 

publicación. 

 

La contestación debe enviarse UNICAMENTE al correo electrónico institucional del 

juzgado: j01padfcnei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Además, para su eficaz tramite debe indicarse en el asunto del mensaje el NUMERO DE 

RADICACION y/o el NOMBRE DEL ACCIONANTE. 

 

TERCERO: ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y/o UNION 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, remitir toda la documentación que repose en 

dichas entidades y con base en la cual se resolvió la reclamación de la accionante 

LILIANA NINCO DELGADO dentro de la convocatoria demandada, con relación a los 

documentos que indica no fueron tenidos en cuenta y la valoración de sus estudios y 

antecedentes. 

 

mailto:j01padfcnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: TÉNGASE como prueba los documentos aportados con el escrito de tutela, 

así mismo de aquellas allegadas con cada una de las contestaciones. 

 

QUINTO: PRACTÍQUESE toda otra diligencia que se considere necesaria dentro del 

trámite de la presente acción. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a las partes, vinculados e interesados en el medio más 

expedito y expídase constancia o prueba de materialización de la notificación necesaria 

para garantizar el derecho fundamental al debido proceso de los mismos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JUAN CARLOS NUÑEZ RAMOS 

J U E Z  

 
 
 


